
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Est¿bl«rmrento Públro de Edu.¿cón Supeñor

nesoluc¡ór.¡ NúMERo 801 DE

( zz de diciembre 2022 )

Por la cual se adic¡ona la interrupción del d¡sfrute de vacaciones del periodo f¡sca|2022, a
algunos Servidores Públicos de la planta globalizada de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto

Técn¡co Central

EI RECTOR dE IA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL,
En ejercicao de sus facultades legales y en especial de las que le conf¡ere el literal i Artículo

24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante decisión administrat¡va se concedió vacaciones colect¡vas al personal
adm¡n¡strativo de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, por el año de servicio
prestado a la entidad por la vigencia fiscal2022.

Que, med¡ante Resoluc¡ón No. 785 de 15 de d¡ciembre de 2022, por medio de la cuat "... se
interumpe el disfrute de vacacbnes del periodo fiscal 2022, a algunos Sevidores Públ¡cos
de la planta global¡zada de la Escuela Tecnol@ica lnstituto Técn¡co Centraf' , se
interrumpieron las vacaciones de la servidora públ¡ca MESA CAIIACHO DORA AiIANDA,
por cinco (5) días, comprendido entre el 2 al 6 de enero de 2023.

Que, mediante Resolución No. 792 de 19 de diciembre de 2022, por medio de la cuat "... se
¡nterrumpe el d¡sÍrute de vacac¡ones del peiodo f¡scal 2022, a algunos Sevidores Públicos
de la planta globalizada de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central y se coÍigen
unos yenos de la Resoluc.ón 785 de 2022", se interrumpieron las vacaciones al servidor
público LÓPEZ LIZARAZO EDGAR mAURtCtO, por dos (2) d¡as, 20 y 28 de dic¡embre de
2022.

Que, mediante Formatos lnterrupción vacaciones por necesidad del serv¡cio (Código GTH-
FO-26) radicados en la Oficina de Talento Humano, se sol¡c¡ta la nueva interrupción de
vacac¡ones a algunos Servidores Públ¡cos con ocasión del c¡erre fscal de la vigencia 2022,
conforme se delalla a continuac¡ón:

NOMERE EMPIIO CEOUI.A
RTSOLUCION DE

vacaclot{€s
EEOIA Of

INfERRUPCION

otas
II{ÍERRUM'IDOS

1
SECREIARIO GENERAL

coDrGo 0185,07
91.414.271

70O del 12 de
dic¡emb.e

23/1212022 1

2
MESA CAMACHO

DORA AMANDA

IEFE DE OFICINA

ASESOM DE

PTANEACTóN 1o4s-07
46.358.675

708 del 12 de
dicier¡bre

23/12/2022 1

3
JINETE ñlAReuEz
HENRY ALBERTO

DECANO 0160-07 80.800.169
698 del 12 de

d¡ciembre
29/1212022 1

CLASIF. DE
CONFfDENCÍATÍDAD IPB CLASÍF. DE

¡I{TEGRALTDAD
CLAS1F, DE

DISPONIEILlDAD 1

Que, mediante Resoluc¡ón No. 792 de l9 de diciembre de 2022, por medio de la cual "... se
¡nterrumpe el d¡sfrute de vacaciones del periodo fiscal 2022, a algunos SeN¡dores Públ¡cos
de la planta global¡zada de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central y se conigen
unos yeros de la Resolución 785 de 2022", se ¡nterrumpieron las vacac¡ones al servidor
públ¡co JINETE MARQUEZ HENRY ALBERTO, por seis (6) dias, comprend¡do entre el 20 y
el27 de diciembrc de 2022.

tÓPEz LIZARA2o

EDGAR MAURICIO



RESOLUCIóN NúMERO 801 DE d¡ciembre 22 de 2022 HO,A No. 2

Que, conforme la nueva sol¡c¡tud de interrupción de vacaciones, se hace necesar¡o
adicionar las Resoluc¡ones 785 y 792 de 2022 por medio de las cuales "... se,ntenumpe el
disfrute de vacaciones del peiodo fiscal 2022, a algunos Sevidores púbticos de la planta
globalizada de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Centaf y "... se interrumpe el
d¡sfrute de vacaciones del perido fiscal 2022, a algunos SeN¡dorcs Públicos de ta planta
global¡zada de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Centnl y se conigen unos yenos
de la Resoluc¡ón 785 de 202?, respectivamente.

Que, en mér¡to de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1o. - Adic¡onar el artículo 12" de la Resolución No. 785 de 1S de d¡ciembre de
2022, la cual quedará así:

lnterrump¡r por necesidades del serv¡c¡o, el disfrute de las vacaciones
concedadas mediante Resoluc¡ón No. 698 del '12 de diciembre de 2022. at
servido(a) Púbtico(a) JTNETE MÁRQUEZ HENRY ALBERTO identifcado(a)
con cédula de c¡udadanía No. 80.800.169, del 20 de diciembre de 2022 al27 de
dic¡embre de 2022 y el día 29 de d¡ciembre de 2022, quedándole siete (7) dÍas
hábiles pend¡entes por disfrutar, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva
de la presente resolución; los cuales serán disfrutados, desde la fecha en que el
serv¡dor lo solic¡te, con previa aprobac¡ón de su jefe inmediato.

ARTíCULO 40. - Esta Resolución rige a partir de la fecha de su exped¡ción y deroga
cualquier d¡sposic¡ón en contrario.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 22 días d de dic¡embre de 2022

EL RECTOR, a/
Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

R.visión con didenc¡. eléctninie:
Añ.lT@.rGóñcr-vr.n..rorAdñhrrr¡tivoyFin¿nci€rc.
H.ndrik. G.r.i. A. - Prol6ion.l tuuñto3 iuridi@3 y Di*ip¡iñarios.

Proyeión coñ di.bnciá eledrónka:
L¿uÉ (.rin¿ v.lbrcñá Peñ. -Au i.rAdmi.irnr¡Y¿ fálénto Huh.ñ6.

CIASTF. DE
CONFIDENCIAUDAO

tPa CLASIF. DE
INTEGRAUDAD

CLASIF. DE
DISPONIAIUDAD I

lntenumpir por necesidades del serv¡c¡o, el disfrute de las vacaciones
conced¡das mediante Resoluc¡ón No. 708 det 12 de diciembre de 2022, al
Serv¡do(a) Público(a) MESA CAMACHO DORA AMANDA ident¡ficado(a) con
cédula de ciudadanía No. 46.358.675, los dias 23 de diciembre de 2022 y 2 de
enero de 2023 al 6 de enero de 2023, quedándole seis (6) días hábites
pendientes por disfrutar, de acuerdo con lo expuesto en la pañe motiva de la
presente resolución; los cuáles serán reanudadas a partir del 10 de enero de
2023 y hasta el 17 de enero de 2023, debiendo reintegrarse a laborar et dia I I
de enero de 2023.

ARTíCULO 2". - Adic¡onar el artículo 1" de la Resolución No. 792 de 19 de dic¡embre de
2022, la cual quedará así:

lnterrump¡r por necesidades del serv¡cio, el disfrute de las vacaciones
concedidas mediante Resolución No. 700 del 12 de diciembre de 2022, al
servido(a) Púbrico(a) LÓPEZ LtzARAzo EDGAR mAURtCtO identif¡cádo(a)
con édula de ciudadanía No. 91 .474.271 , los días 20 de diciembrc de 2022.23
de dic¡embre de 2022 y 28 de diciembre de 2022, quedándole tres (3) días
háb¡les pendientes por disfrutar, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva
de la presente resolución; los cuales serán d¡sfrutados, desde la fecha en que el
servidor lo solicite, con previa aprobación de su jefe ¡nmediato.

ART|CULO 30. - Ad¡cionar el artÍculo 3' de la Resolución No. 792 de 19 de dic¡embre de
2022, la cual quedará así:


